
TEMA 52.- Tasas y precios públicos: Principales diferencias. Las contribuciones especiales: anticipo y
aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana.

TEMA 53.- El Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (IPSI). La Ley 8/1991 de 25 de
marzo por la que se aprueba el Arbitrio sobre la producción y la importación en las ciudades de Ceuta y
Melilla.

TEMA 54.- El impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y
bonificaciones. Base impone y base liquidable. Cuota, devengo y período impositivo. Gestión catastral y
tributaria. Inspección catastral.

TEMA 55.- El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre el incremento de valor de
los terrenos de naturaleza urbana. El impuesto sobre actividades económicas.

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las Bases Generales de los
procedimientos selectivos para el acceso a la función pública como funcionario de carrera y personal laboral
fijo en la Ciudad Autónoma de Melilla correspondientes a las convocatorias de los ejercicios en 2026 y 2027,
publicadas en el BOME N.º 6356, de 24 de febrero de 2026.

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del Estado y
Tablón de Anuncios de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para la provisión de las
citadas plazas.”

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y
demás concordantes, contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 23 de marzo de 2026, por el que
se aprueban las Bases específicas de la convocatoria para la provisión en propiedad de dos plazas de
Técnico de Gestión, perteneciente a la escala de administración general, subescala técnica, mediante el
sistema  de concurso-oposición, por promoción interna, incluido en la Relación de Puestos de Trabajo de la
Ciudad Autónoma de Melilla, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a
interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a
partir de su publicación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción
contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad nº 1405 de
fecha 31 de marzo de 2026, por la que se convoca la provisión en propiedad de dos plazas de Técnico de
Gestión, perteneciente a la escala de administración general, subescala técnica, mediante el sistema   de
concurso-oposición, por promoción interna, incluido en la Relación de Puestos de Trabajo de la Ciudad
Autónoma de Melilla, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 6 de abril de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 

BOME Número 6368 Melilla, Martes 07 de Abril de 2026 Página 1690

BOLETÍN: BOME-B-2026-6368 ARTÍCULO: BOME-A-2026-371 PÁGINA: BOME-P-2026-1690
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2026-04-07T07:45:09+0200




